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MUNICIPIO DE GUARNE 
         CONCEJO  

ACUERDO No.  026 
20 de noviembre de 2005 

 
“POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA PARA EL MUNICIPIO  

DE GUARNE, ANTIOQUIA, EL PRESUPUESTO DE INGRESOS, 
 EGRESOS, RECURSOS DE CAPITAL Y DISPOSICIONES  

GENERALES PARA LA VIGENCIA DE 2006” 
 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE GUARNE, ANTIOQUIA, en uso 
de sus atribuciones legales, en especial las previstas en el Artículo 313 de la 
Constitución Nacional, Ley 136 de 1994, Ley 134 de 1994, Ley 100 de 1994, 
Ley 142 de 1994, Ley 99 de 1993, Ley 617 de 2000, Ley 715 de 2001, Ley 152 
de 1994, Ley 179 de 1994, Ley 689 de 2001, Ley 732 de 2002, Ley 819 de 
2003, Decreto Nacional Nro. 111 de 1996, Acuerdo Nro. 046 de 1996 “Estatuto 
Orgánico del Presupuesto”, Acuerdo 061 de 2000 “Plan Básico de 
Ordenamiento Territorial y Acuerdo Nro. 005 de 2004 “Plan de Desarrollo 
Cuatrienio 2004 – 2007”. 
 

ACUERDA: 
 

ARTÍCULO PRIMERO:   El presupuesto del Municipio de Guarne, para la 
vigencia de 2006, se clasifica en: 
 
A.  Cálculo de los Ingresos 
B.  Cálculo de los Egresos 
C.  Disposiciones Generales 
 
ARTÍCULO SEGUNDO:  Para la vigencia de 2006, el Municipio de Guarne ha 
presupuestado los ingresos en la suma de $9.552’414.750,00  (nueve mil 
quinientos cincuenta y dos millones cuatrocientos catorce mil setecientos 
cincuenta pesos), los cuales se han calculado de la siguiente manera: 
 
 
1.  INGRESOS CORRIENTES:                     $8.255’414.750 
 
1.1  INGRESOS TRIBUTARIOS:     3.220’000.000 
 
1.1.1 Impuestos Directos:    1.280’000.000   

1.1.2 Impuestos Indirectos:    1.940’000.000 

1.2   INGRESOS NO TRIBUTARIOS:     5.035’414.750 
 
1.2.1 Tasas y Tarifas:          181’100.000 

1.2.2 Multas y Sanciones            32’000.000 

1.2.3 Contribución por Valorización:       68’000.000 

1.2.4 Transferencias:     4.754’314.750, integrado por:  

1.2.4.1  Para Funcionamiento del Nivel Nacional:     467’384.425 

1.2.4.2  Para Funcionamiento del Nivel Dptal:      20’000.000 

1.2.4.3  Para Inversión del Nivel Nacional:        3.721’930.325 

1.2.4.   Para Inversión del Nivel Departamental:       545’000.000 

 
2.  INGRESOS DE CAPITAL:            1.297’000.000 
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2.1  RECURSOS DEL CRÉDITO:          1.000’000.000 
 
2.2  RECURSOS DEL BALANCE:    297’000.000, distribuidos así: 
 
2.2.1 Recuperación Cartera - Intereses:   217’000.000 

2.2.2 Venta de Activos:        80’000.000 

 
TOTAL INGRESOS:          $9.552’414.750 
 
Los ingresos, tal como se han planteado, presentan el siguiente desglose 
presupuestal: 
 
 
 

 
 

 TOTAL INGRESOS 9.552.414.750

INGRESOS CORRIENTES 8.255.414.750

INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÒN 4.217.484.425

INGRESOS TRIBUTARIOS 3.220.000.000

IMPUESTOS DIRECTOS 1.280.000.000

IMPUESTO PREDIAL 950.000.000
IMPUESTO PREDIAL VIGENCIAS ANTERIORES 280.000.000
IMPUESTO PREDIAL LEY 56/81 25.000.000
IMPUESTO PREDIAL LEY 56/81 VIGENCIA ANTERIOR 25.000.000

IMPUESTOS INDIRECTOS 1.940.000.000

INDUSTRIA Y COMERCIO 1.100.000.000
INDUSTRIA Y COMERCIO VIGENCIAS ANTERIORES 50.000.000
IMPUESTO DE INDUSTRIA Y COMERCIO LEY 56/81 3.000.000
AVISOS Y TABLEROS 50.000.000
AVISOS Y TABLEROS VIGENCIAS ANTERIORES 6.000.000
ESPECTÁCULOS PÚBLICOS 500.000
SOBRETASA COMBUSTIBLE 450.000.000
SOBRETASA COMBUSTIBLE VIGENCIAS ANTERIORES 60.000.000
ESTAMPILLA PROCULTURA ACUERDO 012/2001 22.000.000
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN ACUERDO 014/02 145.000.000
DELINEACIÓN URBANA ACUERDO 014/02 12.000.000
LICENCIAS DE URBANISMO ACUERDO 014 Y 022/02 5.000.000
ALUMBRADO PÚBLICO 6.000.000
IMPUESTO DE OCUPACIÓN DE VÍAS 3.000.000
PLACAS Y NOMENCLATURAS 2.500.000
CONTRIBUCIÒN 5% SOBRE CONTRATOS LEY 104/93 Y 782/02 25.000.000

INGRESOS
PRIMERA PARTE
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INGRESOS NO TRIBUTARIOS 5.035.414.750

TASAS Y TARIFAS 181.100.000

LICENCIAS DE FUNCIONAMIENTO 30.000.000
FORMULARIOS 1.000.000
ESPACIO PÚBLICO 6.000.000
CERTIFICADOS Y PAZ Y SALVOS 55.000.000
PUBLICACIONES 40.000.000
APROVECHAMIENTO Y REINTEGROS 15.000.000
INGRESOS CASA CULTURA DECRETO 126/04 4.000.000
AMORTIZACIÓN VIVIENDA INTERÉS SOCIAL 2.000.000
VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL VIGENCIAS ANTERIORES 500.000
SEGUROS VIVIENDA INTERÈS SOCIAL 100.000
INGRESOS CATASTRO MUNICIPAL ACUERDO 04/04 8.000.000
GEOREFERENCIACION ACUERDO 022/02 500.000
LICENCIAS SUBDIVISION DE PREDIOS ACUERDO 02/03 15.000.000
INGRESOS POR CESION DE FAJAS ACUERDO 061/00 0
INGRESOS SECRETARÌA DE AGRICULTURA ACUERDO 06/04 4.000.000

MULTAS Y SANCIONES 32.000.000

MULTAS Y SANCIONES POR INFRACCIONES DE TRÀNSITO LEY 769/01 Y ACUERDO 084/93 30.000.000
INFRACCIONES URBANISTICAS 2.000.000

CONTRIBUCIÓN POR VALORIZACIÓN 68.000.000

VALORIZACIÓN VÌA YOLOMBAL ACUERDO 07/98 8.000.000
VALORIZACIÓN VÌA PIEDRAS BLANCAS ACUERDO 07/98 20.000.000
VALORIZACIÓN VÌA COLORADO ACUERDO 07/98 20.000.000
VALORIZACIÓN SAN ANTONIO ACUERDO 07/98 15.000.000
VALORIZACIÓN SAN FRANCISCO 5.000.000

TRANSFERENCIAS 4.754.314.750

TRANSFERENCIAS PARA FUNCIONAMIENTO 487.384.425
TRANSFERENCIAS DEL NIVEL NACIONAL 467.384.425

S.G.P. LIBRE DESTINACIÓN 428.435.723
S.G.P. LIBRE DESTINACIÓN VIGENCIA ANTERIOR 38.948.702

TRANSFERENCIAS DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 20.000.000

IMPUESTO DE VEHÍCULOS 20.000.000

TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÓN 4.266.930.325
TRANSFERENCIAS DEL NIVEL NACIONAL 3.721.930.325

S.G.P ALIMENTACIÓN ESCOLAR 46.878.909
S.G.P ALIMENTACIÓN ESCOLAR VIGENCIA ANTERIOR 4.261.719
S.G.P EDUCACIÒN RECURSOS DE CALIDAD 355.660.520
S.G.P EDUCACIÒN RECURSOS DE CALIDAD VIGENCIA ANTERIOR 32.332.775
S.G.P SALUD PRESTACIÓN DE SERVICIOS A POBLACIÓN NO AFILIADA 202.985.342
S.G.P SALUD PRESTACIÓN DE SERVICIOS A POBLACIÓN NO AFILIADA VIG.ANTER. 29.094.519
S.G.P SALUD SUBSIDIO DEMANDA CONTINUIDAD 1.111.592.081
S.G.P SALUD SUBSIDIO DEMANDA CONTINUIDAD VIGENCIA ANTERIOR 101.053.825
S.G.P SALUD SUBSIDIO DEMANDA AMPLIACIÓN COBERTURA 40.635.771
S.G.P SALUD SUBSIDIO DEMANDA AMPLIACIÓN COBERTURA VIGENCIA ANTERIOR 3.694.161
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ARTÍCULO TERCERO:  Con base en los ingresos proyectados para el año de 
2006, el Municipio de Guarne ha presupuestado los egresos para la misma 
vigencia en la suma de $9.552’414.750  (nueve mil quinientos cincuenta y dos 
millones cuatrocientos catorce mil setecientos cincuenta pesos), los cuales se 
han calculado de la siguiente manera: 

S.G.P SALUD - SALUD PÚBLICA 88.472.856
S.G.P SALUD - SALUD PÚBLICA VIGENCIA ANTERIOR 8.042.986
S.G.P PROPÓSITO GENERAL FORZOSA INVERSIÓN 991.522.672
S.G.P PROPÓSITO GENERAL FORZOSA INVERSIÓN VIGENCIA ANTERIOR 90.138.425
FOSYGA CONTINUIDAD REGIMEN SUBSIDIADO 478.331.943
FOSYGA AMPLIACIÓN COBERTURA REGIMEN SUBSIDIADO 67.231.821
EMPRESA PARA LA SALUD-ETESA 70.000.000
COFINANCIACIÒN 0

TRANSFERENCIAS DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 545.000.000

EMPRESAS DEL SECTOR ELÉCTRICO LEY 99 / 93 EE.PP.MM. 200.000.000
EMPRESAS DEL SECTOR ELÉCTRICO LEY 99 / 93 VIGEN.ANTERIOR.EE.PP.MM 100.000.000
EMPRESAS DEL SECTOR ELÉCTRICO LEY 99 / 93 ISAGEN 170.000.000
EMPRESAS DEL SECTOR ELÉCTRICO LEY 99 / 93 VIGEN.ANTERIOR.ISAGEN 75.000.000
COFINANCIACIÒN 0

RECURSOS DE CAPITAL 1.297.000.000

RECURSOS DEL CRÈDITO 1.000.000.000
INTERNO-CON ENTIDADES DE FOMENTO Y DESARROLLO 1.000.000.000

RECURSOS DEL BALANCE 297.000.000

RECUPERACIÓN CARTERA 217.000.000
INTERES MORA IMPUESTO PREDIAL 200.000.000
INTERES MORA INDUSTRIA Y COMERCIO 10.000.000
INTERES MORA VIVIENDA DE INTERÉS SOCIAL 1.000.000
INTERES MORA AVISOS Y TABLEROS 1.000.000
INTERES MORA VENTA DE ACTIVOS 5.000.000

VENTA DE ACTIVOS 80.000.000
VENTA DE ACTIVOS 80.000.000

EXISTENCIAS CAJA Y BANCO VIGENCIA ANTERIOR 0
LIBRE DESTINACIÓN 0
FORZOSA INVERSIÒN 0

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 0
DE RECURSOS DE LIBRE DESTINACION 0
DE RECUROS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA 0

DONACIONES 0
DONACIONES 0

INGRESOS DE TERCEROS 0

RETENCIÓN EN LA FUENTE 0
RETEIVA 0
TIMBRE 0
SOBRETASA AMBIENTAL 0
OTROS INGRESOS DE TERCEROS 0
APORTES EMPLEADOS SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 0
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1.  GASTOS DE FUNCIONAMIENTO:  $2.336’384.060, integrados por 
Servicios Personales, Gastos Generales y Transferencias, así: 
 
1.1      Concejo:            194’880.788 

1.2      Personería:               57’225.000 

1.3      Administración Municipal:     2.084’278.272   

 

El numeral 1.3 la componen las diferentes Dependencias que hacen parte de la 

Administración Municipal como son la Alcaldía, Secretaría de Gobierno y 

Desarrollo Comunitario, Secretaría de Educación, Secretaría de Obras Públicas 

y Valorización, Departamento de Planeación, Secretaría de Hacienda, 

Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural y Dirección Local de Salud.  

 
2.   GASTOS DE INVERSIÓN:     $6.136’030.690 
 
2.1 CON INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN:  

I.C.L.D.       $1.869’100.365 
 

2.1.1   Sobretasa a la Gasolina:              510’000.000 

2.1.2  S.G.P Libre Destinación:                  467’384.425 

2.1.3 Con otros Recursos Propios:              891’715.940 

 
2.2  CON TRANSFERENCIAS            4.266’930.325 
 
2.2.1  Del Nivel Nacional:          3.721’930.325 

2.2.1.1  S.G.P Alimentación Escolar:                  51’140.628 

2.2.1.2  S.G.P Sector Educación-Calidad:      387’993.295 

 

2.2.1.3 Sector Salud:        2.201’135.305  

2.2.1.3.1 S.G.P Salud:       1.585’571.541 

2.2.1.3.2 Fosyga:              545’563.764 

2.2.1.3.3 Etesa:             70’000.000 

2.2.1.4 S.G.P. Propósito General:        1.081’661.097 

2.2.1.4.1 Saneamiento Básico:        492’756.722 

2.2.1.4.2 Deporte:                  48’073.827 

2.2.1.4.3 Cultura:                  36’055.370 

2.2.1.4.4 Otros Sectores:              504’775.178 

2.2.2  Del Nivel Departamental:              545’000.000  

2.2.2.1   Ley 99 de 1993:                        545’000.000 

 
3. CON RECURSOS DE CAPITAL:           1.080’000.000 
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3.1 RECURSOS DEL CRÉDITO:           1.000’000.000 
 
3.2 RECURSOS DEL BALANCE:                  80’000.000 
 
3.2.1  Venta de Activos:                       80’000.000 
 
TOTAL EGRESOS:                $9.552’414.750 
 
 
Dentro de la estructura de los egresos, en la parte de Inversión, se encuentra 
incluido el Servicio de la Deuda, la cual se presupuestó en los siguientes 
valores: 
 
Amortización a Capital:  $1.059’197.198 
Pago de Intereses:              365’256.204  
TOTAL DEUDA:       $1.424’453.402 
 
Los egresos, tal como se han planteado, presentan el siguiente desglose 
presupuestal: 
 

EGRESOS 9.552.414.750

CONCEJO
SERVICIOS PERSONALES 153.103.861
GASTOS GENERALES 27.116.698
TRANSFERENCIAS 14.660.229

TOTAL 194.880.788

PERSONERÍA
SERVICIOS PERSONALES (seis meses de salario) 34.207.624
GASTOS GENERALES 6.192.514
TRANSFERENCIAS 16.824.862

TOTAL 57.225.000

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
SERVICIOS PERSONALES 1.029.027.433
GASTOS GENERALES 272.205.947
TRANSFERENCIAS 473.654.241
TRANSFERENCIAS PREVISIÓN SOCIAL 270.659.022
SALARIOS PERSONERÍA (seis meses) 27.214.905
TRANSFERENCIAS PERSONERÍA (seis meses) 11.516.724

TOTAL 2.084.278.272

TOTAL GASTOS DE FUNCIONAMIENTO 2.336.384.060

SEGUNDA PARTE 
EGRESOS

GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
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SOBRETASA COMBUSTIBLE 510.000.000
DEUDA PÚBLICA IDEA VÍAS-AMORTIZACIÓN 328.915.127
DEUDA PÚBLICA IDEA VÍAS-INTERESES 21.731.882
MEJORAMIENTO VÍAS Y SENDEROS RURALES Y URBANAS 80.000.000
ALUMBRADO PÚBLICO URBANO Y RURAL 25.000.000
PARCHEO ELÉCTRICOS URBANOS Y RURALES 10.000.000
ESTUDIOS DE PREINVERESIÓN 10.000.000
RECUPERACIÓN ESPACIO PÚBLICO 20.000.000
PAVIMENTACIÓN VÍAS 14.352.991

OTROS RECURSOS PROPIOS 891.715.940
ALUMBRADO PÚBLICO 6.000.000
FONDO DE SEGURIDAD  LEY 104/93, 782/02, 769/01Y ACUERDO 084/93 55.000.000
VIVIENDA DE INTERÈS SOCIAL 86.340.001
INVERSIÒN AGRICULTURA ACUERDO 06/04 4.000.000
INVERSIÒN ESPACIO PÚBLICO ACUERDO 02/03 15.000.000
INVERSIÓN POBLACIÓN DISCAPACITADA ACUERDO 04/4 2.400.000
MANTENIMIENTO VÍA YOLOMBAL 8.000.000
MANTENIMIENTO VÍA PIEDRAS BLANCAS 20.000.000
OBRAS URBANISMO SAN ANTONIO 15.000.000
VALORIZACIÓN SAN FRANCISCO 5.000.000
INVERSIÓN SECTOR EDUCATIVO 248.506.878
SECTOR TRANSPORTE URBANO Y RURAL-IMPUESTO DE VEHÍCULO 20.000.000
VALORIZACIÓN VÌA CHAPARRRAL COLORADO-PAGO DEUDA INTERESES 20.000.000
INVERSIÓN EN PROGRAMAS DE ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 176.894.217
INVERSIÓN ALCALDÌA POBLACIÓN VULNERABLE 13.400.000
ADQUISICIÓN ÁREAS DE INTERÉS ACUEDUCTOS MPALES ART.111 LEY 99/93 42.174.844
SUBSIDIOS ESTRATOS 1 Y 2 ACUERDO 050/99 128.000.000
FONDO CULTURAL ACUERDOS 012/01 Y DECRETO 126/04 26.000.000

S.G.P PROPÓSITO GENERAL LIBRE DESTINACIÓN (28%) 467.384.425
DEUDA PÚBLICA IDEA EDUCACIÓN-AMORTIZACIÓN 74.244.463
DEUDA PÚBLICA IDEA EDUCACIÓN-INTERESES 90.021.315
DEUDA PÚBLICA IDEA COM.TERR.CONS.PAR.Y PLAC.DEPOR-AMORTIZACIÓN 23.875.008
DEUDA PÚBLICA IDEA COM.TERR.CONS.PAR.Y PLAC.DEPOR-INT. 7.734.556
DEUDA PÚBLICA IDEA REMODELACIÓN PALACIO MUNICIPAL-AMORTIZACIÓN 11.975.000
DEUDA PÚBLICA IDEA REMODELAC.PALACIO-INTERESES 3.000.000
DEUDA PÚBLICA IDEA - AJUSTE FISCAL AMORTIZACIÓN 100.000.000
DEUDA PÚBLICA IDEA - AJUSTE FISCAL INTERESES 30.000.000
ESTRATIFICACIÓN URBANA Y RURAL 17.500.000
ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN 10.000.000
MANTENIMIENTO VÍAS URBANAS Y RURALES 10.000.000
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA INTERÉS SOCIAL URBANO Y RURAL 10.000.000
APOYO A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA 10.000.000
SENTENCIA Y LITIGIOS 20.000.000
MANTENIMIENTO ESCENARIOS DEPORTIVOS 5.000.000
ACTUALIZACIÓN CATASTRAL RURAL 20.000.000
DESARROLLO INSTITUCIONAL 24.034.083

TOTAL INVERSIÓN CON INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÒN 1.869.100.365

INVERSIÓN CON INGRESOS CORRIENTES DE LIBRE DESTINACIÓN
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TRANSFERENCIAS 4.266.930.325

TRANSFERENCIAS PARA INVERSIÒN
DEL NIVEL NACIONAL 3.721.930.325

S.G.P PARA PROGRAMAS DE ALIMENTACIÓN ESCOLAR
Alimentación Escolar 51.140.628
TOTAL SGP PARA PROGRAM. DE ALIMENT.ESCOLAR 51.140.628

S.G.P SECTOR EDUCACIÓN-CALIDAD
DEUDA PÙBLICA IDEA EDUCACIÓN-AMORTIZACIÓN 164.717.321
SERVICIOS PÚBLICOS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 27.248.000
DOTACIÓN CANASTA EDUCATIVA 27.248.000
MANTENIMIENTO ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 37.201.216
CONSTRUCCIÓN DE INFRAESTUCTURA ESTABLECIMIENTOS EDUCATIVOS 18.840.262
PROGRAMAS DE MEJORAMIENTO PARA LA CALIDAD DE LA EDUCACIÓN 65.000.000
SISTEMA DE INFORMACIÓN SISRUE 9.591.296
SUBSIDIO DE TRANSPORTE ESCOLAR 27.248.000
ATENCIÓN EDUCATIVA POBLACIÓN DISCAPACITADA 10.899.200

TOTAL SGP EDUCACIÓN-CALIDAD 387.993.295

S.G.P SECTOR SALUD
SALUD PÚBLICA 96.515.842
SUBSIDIO DEMANDA CONTINUIDAD 1.164.018.805
P Y P SUBSIDIO DEMANDA CONTINUIDAD 48.627.101
SUBSIDIO DEMANDA AMPLIACIÓN COBERTURA 42.552.302
P Y P SUBSIDIO DEMANDA AMPLIACIÓN COBERTURA 1.777.630
PRESTACIÓN SERVICIOS A POBLACION NO AFILIDADA 232.079.861
TOTAL SGP SALUD 1.585.571.541

FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÌA EN SALUD
FOSYGA CONTINUIDAD RÈGIMEN SUBSIDIADO 459.150.832
P Y P FOSYGA CONTINUIDAD RÈGIMEN SUBSIDIADO 19.181.111
FOSYGA AMPLIACIÓN COBERTURA RÈGIMEN SUBSIDIADO 64.535.825
P Y P FOSYGA AMPLIACIÓN COBERTURA RÉGIMEN SUBSIDIADO 2.695.996
TOTAL FONDO DE SOLIDARIDAD Y GARANTÌA EN SALUD 545.563.764

EMPRESAS PARA LA SALUD
ETESA 70.000.000
TOTAL EMPRESAS PARA LA SALUD 70.000.000

TOTAL SECTOR SALUD 2.201.135.305

S.G.P. PROPÓSITO GENERAL
SANEAMIENTO BASICO (41%) 492.756.722
DEUDA PÚBLICA IDEA SANEAMIENTO-INTERESES 53.582.064
DEUDA PÚBLICA IDEA SANEAMIENTO-AMORTIZACIÓN 10.562.550
CONST.UNIDADES SANEAM.BÁSICO, PLANTAS DE TRATAMIENTO 80.395.200
CONTINUACIÓN PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO 25.000.000
CONST.ADECUACIÓN MEJORAMIENTO Y APLIACIÓN ACUEDUCTOS RURALES 100.000.000
ADEDUAC. INFRAESTRUC. PARA DISPOSICIÓN FINAL DE RESID.SÓLIDOS 50.000.000
ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN SANEAMIENTO 10.000.000
MANTENIMIENTO Y REFORESTACIÓN CUENCAS Y MICROCUENCAS 45.000.000
COMPRA TERRENOS PARA CUENCAS Y MICROCUENCAS-PROTECCIÓN ACUEDUC. 42.000.000
CAMPAÑAS ECOLÓGICAS 8.000.000
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MANTENIMIENTO SENDEROS ECOLÓGICOS 10.000.000
CONSTRUCCIÓN OBRAS PARQUE LINEAL LA MOSCA 52.767.308
OBSERVATORIO DEL AGUA 5.449.600

DEPORTE (4%) 48.073.827
PROYECTOS SEMILLEROS DEPORTIVOS 29.073.827
MANTENIMIENTO ESCENARIOS DEPORTIVOS 3.500.000
EVENTOS DEPORTIVOS 4.700.000
TRANSPORTE SELECCIONADOS 5.500.000
APOYO AL DEPORTE 5.300.000

CULTURA (3%) 36.055.370
PROYECTO CULTURAL BELLAS ARTES 27.055.370
DOTACIÓN IMPLEMENTOS CULTURALES 3.300.000
EVENTOS CULTURALES 4.600.000
DIFUSIÓN ESTRATEGIAS CULTURALES 1.100.000

OTRAS ACTIVIDADES (42%) 504.775.178
GRUPOS VULNERABLES-ADULTO MAYOR 25.000.000
GRUPOS VULNERABLES-PROGRAMA MATERNO INFANTIL 10.000.000
GRUPOS VULNERABLES-COFINANCIÓN CON OTRAS ENTIDADES 2.350.000
GRUPOS VULNERABLES-ATENCIÓN POBLACIÓN DESPLAZADA 10.000.000
ATENCIÓN MENOR INFRACTOR 5.000.000
PROGRAMAS PARA LA PREVENCIÓN VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 1.750.000
CREACIÓN ESCUELA DE LÍDERES CONTRA MALTRATO INFANTIL 575.511
RESTAURANTES ESCOLARES 20.000.000
ADQUISICIÓN VIDEO CÀMARAS PARA VIGILANCIA URBANA 3.079.040
CENTRO DE RECLUSIÓN URBANO 3.300.000
FORMACIÓN Y CAPACITACIÓN LÌDERES COMUNITARIOS URBANO Y RURAL 5.079.040
CAPACITACIÓN FUNCIONARIOS MUNICIPALES 10.000.000
APOYO A LA PRODUCCIÓN AGROPECUARIA-AGRICULTURA 88.000.000
IMPLEMENTACIÓN PLAN VÍAL 6.156.800
MEJORAMIENTO Y MANTENIM. VÍAS Y SENDEROS URBANOS Y RURALES 21.798.400
MEJORAMIENTO DE VIVIENDA URBANO Y RURAL 10.000.000
REUBICACIÓN VIVIENDA 15.000.000
ALUMBRADO PÚBLICO URBANO Y RURAL 8.000.000
ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES 11.000.000
PARCHEO ELÉCTRICO URBANO Y RURAL 6.000.000
CONVENIO POLICÍA-AUXILIARES BACHILLERES 11.000.000
ATENCIÓN DESMOVILIZADOS 5.000.000
DEUDA PÚBLICA IDEA CENTRO ACOPIO MEJIA - AMORTIZACIÓN 37.500.000
DEUDA PÚBLICA IDEA CENTRO ACOPIO MEJIA - INTERESES 10.000.000
DEUDA PÚBLICA IDEA COMPRA TERRENO VIS - AMORTIZACIÓN 50.000.000
DEUDA PÚBLICA IDEA COMPRA TERRENO VIS - INTERESES 31.560.000
DEUDA PÚBLICA IDEA VÍAS - INTERESES 97.626.387

TOTAL S.G.P. PROPÓSITO GENERAL 1.081.661.097

TRANFERENCIAS 
DEL NIVEL DEPARTAMENTAL 545.000.000

LEY 99 DE 1993
DEUDA PÚBLICA IDEA SANEAMIENTO-AMORTIZACIÓN 257.407.729
PROYECTO UGAM 47.857.297
REFORESTACIÓN Y MANTENIMIENTO CUENCAS Y MICROCUENCAS 25.000.000
CAMPAÑAS ECOLOGICAS, ESTUDIOS AMBIENTALES Y ECOTURISMO 1.100.000
CONTINUACIÓN CONSTRUCCIÓN PLAN MAESTRO DE ALCANTARILLADO 20.000.000



 
 
 

 10/12 

 
 
ARTÍCULO CUARTO:  Apruébese el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Municipio de Guarne para la vigencia fiscal del 01 de enero al 31 de diciembre 
de 2006, en la suma de $9.552’414.750  (nueve mil quinientos cincuenta y dos 
millones cuatrocientos catorce mil setecientos cincuenta pesos), de acuerdo con 
el desglose presupuestal presentado en los artículos anteriores. 
 
ARTÍCULO QUINTO:  Para la vigencia de 2006, increméntese el salario para 
los empleados del Municipio de Guarne, en el mismo porcentaje que estipule el 
Gobierno Nacional, según el aumento del salario mínimo. 

COMPRA TERRENO MICROCUENCAS QUE SURTE ACUEDUCTOS 28.000.000
CONST. UNIDADES DE SANEAMIENTO Y  PLANTAS DE  TRATAMIENTO 30.000.000
CONST. PARQUES LINEALES, PLAZOLETAS, PULMONES VERDES Y EMBELLICIMIENTO 21.798.400
RECUP. Y ADECUACIÓN ESPACIO PÚBLICO PARA PLAN GRADUAL DE ACCESIBILIDAD 11.000.000
ADECUAC. INFRAESTRUCTURA DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 11.032.549
AMPLIACIÓN Y POTABILIZACIÓN ACUEDUCTOS RURALES 20.000.000
ATENCIÓN Y PREVENCIÓN DE DESASTRES 30.000.000
OBRAS DE MITIGACIÓN QUEBRADA LA MOSCA 16.804.025
ORNATOS DE PARQUES 15.000.000
PROYECTO MANEJO INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 10.000.000
TOTAL LEY 99 DE 1993 545.000.000

RECURSOS DE CAPITAL 1.080.000.000

RECURSOS DEL CRÉDITO 1.000.000.000
ESTUDIO SUELOS, ADECUACIÓN, MEJORAMIENTO Y OBRAS DE URBANISMO 200.000.000
DE TERRENO PARA PROYECTO VIS URBANO.
PAVIMENTACIÓN, ADECUACIÓN Y RECUPERACIÓN DE VIAS URB. Y RURALES 800.000.000

RECURSOS DEL BALANCE 80.000.000

VENTA DE ACTIVOS 80.000.000
ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS PÚBLICOS CENTRO INTEGRADO 30.000.000
TRANSFERENICA FONPET-LEY 549/00 12.000.000
MANTENIMIENTO DE VÍAS URBANAS Y RURALES 38.000.000

RENDIMIENTOS POR OPERACIONES FINANCIERAS 0
DE RECURSOS DE LIBRE DESTINACIÓN 0
DE RECURSOS DE DESTINACIÓN ESPECÍFICA 0

DONACIONES 0
DONACIONES 0

EGRESOS DE TERCEROS 0
RETENCIÓN EN LA FUENTE 0
RETEIVA 0
TIMBRE 0
SOBRETASA AMBIENTAL 0
OTROS EGRESOS DE TERCEROS 0
APORTES EMPLEADOS SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL 0
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ARTÍCULO SEXTO:  DISPOSICIONES GENERALES.  Para la materialización 
y ejecución del presupuesto del Municipio de Guarne para la vigencia de 2006, 
facúltese al Ejecutivo Municipal para: 
 
a. Incorporar las existencias en Caja y Bancos al 31 de diciembre de 2005, al 

Presupuesto aprobado para la vigencia de 2006. 
 
b. Incorporar al presupuesto Municipal todos los saldos por exceso y aquellos 

que sean notificados en lo correspondiente a las adiciones en los diversos 
programas. 

 
c. Crear los rubros presupuestales necesarios para la ejecución del 

presupuesto para la vigencia de 2006. 
 
d. Incorporar los recursos que por gestiones internacionales pueda recibir el 

Municipio, como de Organizaciones no Gubernamentales de otros Estados. 
 
e. Realización de los convenios o contratos interadministrativos de 

cooperación, cofinanciación, transferencias  y de apoyo con las Entidades 
Oficiales, del Orden Municipal, Regional, Departamental, Nacional e 
Internaciona l; igualmente con Instituciones Privadas del Orden Nacional e 
Internacional, conforme a las normas contractuales. 

 
f. Realización de Convenios y Contratos, conforme a la Ley 80 de 1993 y sus 

Decretos Reglamentarios. 
 
g. Incorporar al Presupuesto Municipal los recursos provenientes de los 

Convenios interadministrativos de Cooperación, Cofinanciación y 
Transferencias del Orden Gubernamental, Municipal, Departamental, 
Nacional e Internacional y los Provenientes de las Instituciones Privadas en 
el mismo orden.  

 
h. Facúltese al Ejecutivo Municipal para suscribir contrato de empréstito por la 

suma de $1.000’000.000 (mil millones de pesos) con entidades de Fomento 
y Desarrollo, así: realización de estudios de suelos, adecuación, 
mejoramiento y obras de urbanismo de terreno para proyecto de Vivienda de 
Interés Social Urbano $200 millones de pesos, y pavimentación, adecuación 
y recuperación de vías Urbanas y Rurales $800 millones de pesos. 

 
ARTÍCULO SÉPTIMO:  Hacen parte integral del Acuerdo de Presupuesto para 
la vigencia de 2006, la exposición de motivos presentada para su justificación y 
el Acta de Aprobación del Consejo Municipal de Política Económica y Fiscal.     
 
ARTÍCULO OCTAVO:  El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su 
publicación y sanción legal y su vigencia será a partir del primero (01) de enero 
de dos mil seis (2006) y derogado todas las disposiciones que le sean 
contrarias. 
 
Dado en el Salón de Sesiones del Honorable Concejo Municipal de Guarne, a 
los diez y siete (17) días  del mes de noviembre  de dos mil cinco, después de 
haber sido discutido y aprobado  en dos debates y en días diferentes en las 
sesiones ordinarias del mes de noviembre de dos mil cinco. 
 
 
 
JUAN CAMILO RINCÓN CARDONA          BEATRIZ HELENA HERRERA H. 
Presidente Honorable Concejo Municipal    Secretaria Concejo Municipal 
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ALCALDÍA MUNICIPAL, Guarne, 20 de noviembre de 2005, recibido en la 
fecha lo paso a disposición del Señor Alcalde Municipal para su Sanción Legal.  

 
 
 

ADOLFO LEON VILLA MARTINEZ 

Secretario de Gobierno  y Desarrollo Comunitario 
 
 
ALCALDÍA MUNICIPAL, Guarne 20 de noviembre de 2005, para el 
cumplimiento de los requisitos previstos en el Título XII de la Ley 11 de 1986 y 
de la Ley 136 de 1994, es procedente de sanción. 
 
Remítase en tres ejemplares a la Gobernación de Antioquia para su revisión. 

 

 

 
PUBLÍQUESE, EJECÚTESE Y CÚMPLASE 

 

 

LUIS EDUARDO OCHOA LONDOÑO ADOLFO LEÓN VILLA MARTÍNEZ 
Alcalde Municipal                                    Secretario de Gobierno y Desarrollo 
                                                                Comunitario 
 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL, Guarne 20 de noviembre de 2005.  Es 
publicado el presente Acuerdo  por fijación en  cartelera y  enviado a  la 
Personería  para su Certificación.  
 
 
 
 

ADOLFO LEON VILLA MARTÍNEZ 

Secretario de Gobierno y Desarrollo Comunitario 
 

 

 
Guarne, 20 de noviembre de 2005.  En la fecha recibo el presente Acuerdo y 
certifico que fue publicado. 

 

 

LIGIA INÉS SIERRA PEÑA 
Personera Municipal 

 
 


